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Este 30 de enero la Casa de Justicia no prestará sus servicios a la comunidad

Debido a la ejecución de obras de arreglo, mantenimiento y modernización de las redes eléctricas en la sede de la Casa de Justicia de Pasto, ubicada en la casona de Bomboná, calle 14 No. 30-25, fue necesario otorgar permiso a los funcionarios de esta entidad, con el fin de garantizar su seguridad durante el desarrollo de los trabajos.

En este sentido, la Secretaría General de la Alcaldía Municipal de Pasto expidió la Resolución No. 0071 del 26 de enero de 2026, mediante la cual, atendiendo la solicitud de los funcionarios y con fundamento en la normatividad vigente, se autorizó el permiso correspondiente para adelantar la intervención de las redes eléctricas en esta sede.

De igual manera, y teniendo en cuenta las condiciones de seguridad tanto para el personal como para los usuarios, se determinó el cierre de la Casa de Justicia durante la jornada del viernes 30 de enero de 2026. Por lo anterior, se invita a la ciudadanía en general a realizar sus consultas y actividades programadas en los días previos o durante los primeros días del mes de febrero, cuando se normalizará la atención. 

La Administración Municipal presenta excusas a la comunidad por las molestias que esta situación pueda ocasionar y reitera su compromiso de continuar prestando un servicio oportuno y seguro a la ciudadanía.
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